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APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE EL FORTALECIMIENTO 
DE LA SEGURIDAD INTERNACIONAL 

No injerencia en los asuntos internos de los Estados 

Informe del Secretario General 

Adici6n 

Para las respuestas recibidas de la República Democrática Alemana, la República 
Socialista Soviética de Bielorrusia y la República Socialista Soviética de Ucrania, 
véase la adici6n 1 al informe del Secretario General sobre la aplicaci6n de la 
Declaraci6n sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional (A/34/193/Add.l). 
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